
ALCALDIA LOCAL 10. EXPLIQUE LAS RAZONES POR LAS CUALES NO SE HAN INCORPORADO NI PRIORIZADO A LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN LOS PRESUPUESTOS PARTICIPATIVOS, PESE A SU ESPECIAL PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL.

SUMAPAZ

La metodología de Presupuestos Participativos en la Localidad 20 de Sumapaz se fundamenta en el principio: 'En Sumapaz no se vota, se concerta'. Bajo esta premisa, la Administración Local garantiza espacios de diálogo directo donde 

toda la comunidad es invitada para proponer y decidir en colectivo. Este modelo de concertación asegura que las iniciativas no sean producto de una elección individual, sino de un consenso social que prioriza las necesidades reales 

del territorio, integrando de manera natural y vinculante a las personas con discapacidad en la hoja de ruta de la inversión pública.

Inclusión en el Plan de Desarrollo Local (PDL) y Metas  2024 - 2025

Respuesta a Requerimiento: Participación de Personas con Discapacidad en Presupuestos Participativos

Se aclara al peticionario que la Administración Local de Sumapaz SI ha incorporado y priorizado a la población con discapacidad y a sus cuidadores(as) dentro de los procesos de planeación y ejecución presupuestal, bajo un enfoque de 

territorialización de la inversión y acciones diferenciales. A continuación, se detallan las razones y evidencias:

Vigencia 2024:

1. Inclusión en Deporte y Recreación (Proyecto 1590):

•Turismo Inclusivo: Se realizó una salida recreo deportiva e integración al departamento de Santander, beneficiando específicamente a 40 personas con discapacidad, garantizando espacios de esparcimiento en entornos diferentes a la 

localidad (rc_2024_su... p. 24).

•Dotación Especializada: Se adquirieron elementos para el fortalecimiento de las escuelas de formación deportiva con un enfoque diferencial, asegurando que la población con discapacidad cuente con equipamiento adecuado (rc_2024_su... 

p. 25).

2. Inclusión en Cultura y Formación (Proyecto 1633):

Escuela de Formación: La Escuela de Formación Artística Cultural Rural reportó como un logro principal el trabajo con población diferencial, incluyendo personas con movilidad reducida y discapacidades diversas en sus procesos de música, 

danza y teatro (rc_2024_su... p. 26).

3. Priorización en Presupuestos Participativos:

Ruta "Imaginemos lo Local": Se destaca la iniciativa ID 44635 "Primera Infancia Feliz en el Campo" y la meta de "Estrategias de cuidado a personas cuidadoras" (Concepto 23), las cuales fueron priorizadas por la comunidad mediante votación 

para ser ejecutadas (rc_2024_su... pp. 42-43).

Iniciativas Específicas: Se incluyeron propuestas ciudadanas como "Mente Sana y Bienestar Total" (ID 44655) y "Espacio de Escucha: Atención Física y Emocional" (ID 44678), que atienden directamente las necesidades de esta población y su 

núcleo familiar (rc_2024_su... pp. 43-44).

4. Apoyo Económico y Cuidado (Proyecto 1641):

Estrategia de Respiro: Se beneficiaron 113 mujeres en el espacio "Respiro a tu Vereda", donde se prioriza a cuidadoras de personas con discapacidad, brindándoles masajes, estética y actividades recreativas para mitigar la carga de cuidado 

(rc_2024_su... p. 21).

Vigencia 2025 

1. Participación en Presupuestos Participativos

La población con discapacidad ha sido protagonista en la formulación y ejecución de iniciativas ciudadanas:

Deporte y Recreación: Desde 2018, se han priorizado salidas recreo-deportivas diseñadas específicamente para esta población, garantizando su derecho al goce y la inclusión física.

Cultura: Se fomenta la participación en colectivos artísticos, destacando el grupo de danzas “Cuerpos diversos” vereda la Unión, una persona pérdida auditiva en el grupo “Brisas de Sumapaz” vereda San Juan y grupo “Sin Límites” vereda 

Betania de la localidad, el cual integra de manera activa a personas con diversas discapacidades, promoviendo su autonomía y visibilizarían, quienes han representado a la localidad en encuentros culturales a nivel distrital.

Emprendimiento y Medio Ambiente: El programa de recolección en la fuente es un ejemplo de inclusión productiva, siendo liderado por la organización "Sin Límites", encabezada por una persona con discapacidad. La Alcaldía ha brindado 

capacitaciones para el emprendimiento a esta organización y sus familias.

2. Representación e Incidencia Política

La priorización no es solo asistencial, sino política y participativa:

Consejo Local de Discapacidad: Es el espacio técnico de interlocución permanente para que las necesidades de esta población guíen la inversión.

Consejo Local de Planeación (CPL): La población cuenta con representación directa a través del señor Edilson Melo, quien asegura que las propuestas de los Presupuestos Participativos mantengan el enfoque de protección constitucional a las 

personas con discapacidad.

3. Enfoque de Género y Cuidado

En el Sector Mujer (Proyecto 2541), se prioriza a las mujeres cuidadoras de personas con discapacidad, reconociendo la carga de cuidado y brindándoles:

Talleres de formación y autonomía económica.

Espacios de "respiro" para ellas y para las personas a su cargo.

Conclusión: La no existencia de una meta única no implica exclusión; por el contrario, la Localidad de Sumapaz aplica un modelo de inclusión transversal donde los recursos de Presupuestos Participativos se destinan a proyectos que 

garantizan derechos reales, movilidad, cultura y productividad para las personas con discapacidad.

SUMAPAZ


